
JPA 

Quito, 2015-09-21 / 

Señor . 

Pedro Fernando Sanguil Llangari / 
Ciudad 

De mi consideración: 

La Junta (General Extraordinarialy Universal de Accionistas hi la compañía ROGHA 
RECREOSCAN S.Af reunida el día de hoy21 de septiembre de 2015 fresolvid elegirle* 
“PRESIDENTEf¿de la Compañía por el período estatutario de cincofaños, con todas las 

facultades y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social. 

En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo le reemplazará la persona 
que designe la Junta General, conforme lo dispuesto en el estatuto Social de la 
compañía. 

Este nombramiento deja sin efecto el nombramiento de Presidentejinscrito en el Registro 
Mercantil de Quito, p 08 de julio de 20154 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

MI 
Dennis Fletcher L. € 

Secretario Ad-Hocg 

La compañía ROGHA RECREOSCAN S.A/se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada el 04 de abril de 2014 fante el Notario Décimo Quinto/del Cantón QuitoyDoctor 
Juan Carlos Morales Lassoyinscritayén el Registro Mercantil del Cantón Quito/el 02 de 
mayo de 2014. IS 

Aceptodla designación de Presidentesde la Compañía “ROGHA RECREOSCAN S.A.”. Y 
Quito, 21 de septiembre de 2015:/” - --— 

Pedro a uil Llangari 4 
C.C.180322328-6 / 

€.13y8351
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 49441 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16454 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROGHA RECREOSCAN S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SANGUIL LLANGARI PEDRO FERNANDO 

IDENTIFICACIÓN 1803223286 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST: RMit 1357 DEL: 02/05/2014 NOT: 15 DEL: 04/04/2014.- MJPH 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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lÍStro de, ——EECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(s) Él MES DE OCLUBRE DE 2015 
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DRA. JQHANNA-ELÍZABETH CONTRERASACP E (DELE, A - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO S 
camtit ge CNO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

    

  

  

 


